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Sentencia de primera instancia # 274. 

 

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede el despacho a dictar Sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela instaurada 

por LUIS HERNAN CASTILLO HERRERA contra COMFENALCO VALLE E.P.S, solicitando la 

protección del derecho fundamental al mínimo vital y la seguridad social. 

 

HECHOS Y PRETENSIONES.  

 

Indica el accionante que se encuentra afiliado ante la EPS accionada, en  calidad   de  cotizante. 

 

Que el  día  13 de agosto del 2022 recibo la primera incapacidad con concepto de HERNIA UMBILICAL 

SIN OBSTRUCCION NI GANGRENA por parte de la CAJA DE COMPENSACION  FAMILIAR DEL VALLE  

DEL CAUCA  - COMFENALCO   VALLE  DE LA GENTE. 

 

Que e l día 27 de agosto del  2022 recibo la segunda incapacidad con concepto de HERNIA 

UMBILICAL SIN OBSTRUCCION NI GANGRENA por parte de la CAJA DE COMPENSACION  FAMILIAR 

DEL VALLE  DEL CAUCA  - COMFENALCO   VALLE  DE LA GENTE. 

 

Que para el año 2023 el día 01 de abril es intervenido nuevamente de manera quirúrgica recibiendo 

diagnostico HERNIA INGUINAL BILATERAL, SIN OBSTRUCCION NI GANGRENA por parte de la CAJA 

DE COMPENSACION  FAMILIAR DEL VALLE  DEL CAUCA- COMFENALCO  VALLE DE LA GENTE; y los  

días 21  y  27  de  abril  del  2023  recibe  prorroga  de  la  incapacidad mencionada anteriormente, 

estas con diagnóstico de OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS por parte de la CAJA 

DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFENALCO  VALLE DE LA GENTE 

 

Que a la fecha d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  a c c i ó n  d e  a m p a r o  la entidad CAJA DE COMPENSACION   

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFENALCO  VALLE DE LA GENTE, no ha realizado el  

reconocimiento económico de ninguna de las  5 incapacidades  descritas,  las cuales fueron radicadas 

en su momento por la empresa en la que labora. 



                   

 

Finalmente solicita se amparen los derechos  fundamentales  los cuales se encuentran 

vulnerados, y  ordene  de forma  inmediata a COMFENALCO EPS, el   pago   de   las  (5)  

incapacidades   generadas a su favor. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La presente acción de tutela es admitida, mediante auto T 246 del 24 de octubre de 2.023 contra 

COMFENALCO EPS, y se ordenó vincular a TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA, así mismo 

notificar y oficiar a la parte accionada y a los vinculado, para que en el término perentorio de un 

día (1) se sirvieran dar las explicaciones que consideraran necesarias respecto a los hechos y 

pretensiones de la presente acción de tutela. 

 

RESPUESTA DEL VINCULADO ADRES  

 

La entidad vinculada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

50 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 05 de la presente tutela.  

 

 

RESPUESTA DEL VINCULADO CLÍNICA NUEVA DE CALI  

 

La entidad vinculada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

09 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 06 de la presente tutela.  

 

RESPUESTA DEL ACCIONADO COMFENALCO VALLE 

 

La entidad accionada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

22 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 07 de la presente tutela.  

 

RESPUESTA DEL VINCULADO MINISTERIO DE SALUD 

 

La entidad vinculada ejerció oportunamente su derecho de defensa y contradicción, anexando 

63 archivos digitales en PDF, ubicados en el consecutivo 08 de la presente tutela.  

 

 

RESPUESTA DEL VINCULADO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA  

 

NO ejerció su derecho de defensa y contradicción.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

En atención a lo expuesto, corresponde a este Juez Constitucional determinar la procedencia 

excepcional de la acción de tutela para el pago de incapacidades y, en caso de encontrarse 

procedente, determinar si la EPS COMFENALCO VALLE ha vulnerado a la parte accionante sus 

derechos fundamentales, al no reconocerle y pagarle las (5) incapacidades, otorgada por 

enfermedad general. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Este juzgado es competente para conocer y adelantar la presente acción de tutela, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 

1991, el cual indica en su artículo primero que “Toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento  preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale este decreto”. 

 

Mediante la acción de tutela se busca la protección inmediata de los derechos constitucionales 

de carácter fundamental, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión, 

de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos expresamente consagrados en 

la Ley, razón por la que la Constitución Política de Colombia en su artículo 86, faculta a todas las 

personas para reclamar ante los jueces, la protección de sus derechos, mediante la acción de 

tutela y de acuerdo a su Decreto Reglamentario (2591 de 1991). 

 

A partir de las circunstancias fácticas que dieron lugar al ejercicio de la acción de tutela, debemos 

detenernos en el derecho fundamental que se predica vulnerado, como el derecho al mínimo vital, 

salud y vida digna. 

 

Respecto a ello, es importante destacar que cuando una persona natural o jurídica, acude a la 

administración de justicia en aras de buscar la protección de sus derechos, no puede desconocer 

las etapas procesales contempladas en el ordenamiento jurídico para el caso específico, y 

pretender, a través del ejercicio de otra acción (como la tutela), una pronta resolución del conflicto 

planteado. 

 

Así las cosas, los sujetos procesales están llamados a observar con diligencia y cuidado la 

Constitución y la ley. En este sentido, las personas deben acudir al proceso que la ley haya 

determinado para dirimir los diferentes conflictos, de manera que sólo se podrá hacer uso de la 

acción de tutela, cuando no exista en el ordenamiento otro mecanismo judicial o, cuando 

existiendo, la misma se utilice para evitar un perjuicio irremediable. De acuerdo con la 

jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, la tutela tiene dos características que la 

identifican: la subsidiariedad y la inmediatez. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA EL PAGO DE INCAPACIDADES 

 

La Corte Constitucional ha reafirmado, que, en principio, las controversias relativas al pago de 

acreencias laborales deben ser resueltas por la jurisdicción ordinaria o por la 

SUPERINTENDENCIA Nacional de Salud. Sin embargo, ha admitido que ese criterio no es 

absoluto, toda vez que frente a la amenaza o vulneración de derechos fundamentales la acción 

constitucional es procedente, por cuanto el pago requerido puede ser la única fuente de recursos 

económicos que permitan sufragar las necesidades básicas, personales y familiares del actor1. 

 

A pesar del carácter subsidiario de la acción de tutela, pueden llegar a reclamarse acreencias 

laborales, a través de esta acción, siempre y cuando se demuestre que por la ausencia de pago 

de las mismas se vulnera un derecho fundamental. Al respecto ha dicho la corte: 

 

“El pago de incapacidades laborales sustituye al salario durante el tiempo en que el trabajador 

permanece retirado de sus labores por enfermedad debidamente certificada, según las 

disposiciones legales. No solamente se constituye en una forma de remuneración del trabajo sino 

en garantía para la salud del trabajador, quien podrá recuperarse satisfactoriamente, como lo 

 
1 Sentencia T -138 de 2014 
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exige su dignidad humana, sin tener que preocuparse por reincorporarse de manera anticipada a 

sus actividades habituales con el objeto de ganar, por días laborados, su sustento y el de su 

familia”.2 

 

De demostrarse la afectación al mínimo vital por el no pago de las incapacidades laborales. 

Procede la acción de tutela para ordenase su pago. 

 

“En suma, ha estimado la Corte que el pago del auxilio por incapacidad garantiza el mínimo vital 

del trabajador que no puede prestar sus servicios por motivos de enfermedad y el de su núcleo 

familiar; además, protege sus derechos a la salud y a la dignidad humana, pues percibir este 

ingreso le permite recuperarse satisfactoriamente. 

 

Sobre esa base, la jurisprudencia en la materia ha reiterado que “los mecanismos ordinarios 

instituidos para reclamar el pago del auxilio por incapacidad], no son lo suficientemente 

idóneos en procura de garantizar una protección oportuna y eficaz, en razón al tiempo que 

llevaría definir un conflicto de esta naturaleza”3 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS INCAPACIDADES. 

 

La Constitución de 1991 estableció en los artículos 48 y 49 el derecho a la seguridad social. De igual 

manera, estipuló los principios que deben regirla y autorizó al legislador para que expidiera las leyes 

necesarias a fin de lograr el desarrollo integral del Sistema. 

  

Para los fines pertinentes que interesan a esta tutela se puede apreciar que en cuanto a las 

contingencias que llegare a padecer un trabajador en razón a una enfermedad o lesión que lo 

incapacite para laborar en forma permanente o temporal, el sistema contempla las distintas 

situaciones que en cada evento se puedan presentar y los procedimientos a seguir con el único fin 

de garantizar que la persona afectada no interrumpa sus tratamientos médicos o que pueda percibir 

un sustento económico a título de incapacidad o de pensión de invalidez, según el caso. 

  

Es así como ante una enfermedad o un accidente bien sea de origen común o profesional, el sistema 

integral de seguridad social prevé el pago de las respectivas incapacidades. En orden a dar claridad 

a este punto, corresponde establecer quién es la entidad encargada de cancelar las incapacidades 

para lo cual se debe distinguir entre un suceso de (a) origen común o (b) profesional. 

 

a.     Incapacidades de origen común. 

  

Si la incapacidad es igual o menor a tres días, la misma será asumida directamente por el 

empleador. Así lo establece el Decreto 1406 de 1999, que en su artículo 40 – Parágrafo-1, señala 

lo siguiente: 

  

“Serán de cargo de los respectivos empleadores las prestaciones económicas 

correspondientes a los tres (3) primeros días de incapacidad laboral originada por 

enfermedad general, tanto en el sector público como en el privado. En ningún caso 

dichas prestaciones serán asumidas por las entidades promotoras de salud o demás 

entidades autorizadas para administrar el régimen contributivo en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud a las cuales se encuentren afiliados los incapacitados”. 

  

A su vez, a la EPS le corresponde pagar las incapacidades de origen común a partir del día 

cuarto, siempre y cuando la misma no sea prórroga de otra. Cabe advertir que las incapacidades 

 
2 Sentencia T. 972 de 2003 
3 Sentencia T-161-2019. 
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se entienden prorrogadas cuando entre la que se va a liquidar y la anterior no existe un lapso 

mayor de 30 días y corresponda a la misma enfermedad. 

  

No obstante, dicho parágrafo fue modificado por el Decreto 2943 de 2013, el cual señaló: 

  

“Artículo 1. Modificar el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, el 

cual quedará así: 

  

Parágrafo 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de 

los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los 

dos (2) primeros días de incapacidad originada por enfermedad general y de las 

Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con la 

normatividad vigente. En el Sistema General de Riesgos Laborales las 

Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán las incapacidades temporales 

desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad 

diagnosticada como laboral. Lo anterior tanto en el sector público como en el 

privado.”                                                               

  

En conclusión, de las incapacidades por enfermedad de origen común como las que son objeto 

de la presente acción y su protección mediante la acción de tutela, la Corte Constitucional en 

reciente jurisprudencia manifestó: 

  

DE LAS INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN. 

 

Respecto del pago de las incapacidades que se generen por enfermedad de origen común, es 

preciso empezar por señalar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 227 del Código 

Sustantivo del Trabajo y el artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, el tiempo de duración de la 

incapacidad es un factor determinante para establecer la denominación en la remuneración que 

el trabador percibirá durante ese lapso. Así, cuando se trata de los primeros 180 días contados a 

partir del hecho generador de la misma se reconocerá el pago de un auxilio económico y cuando 

se trata del día 181 en adelante se estará frente al pago de un subsidio de incapacidad. 

 

Ahora bien, en lo correspondiente a la obligación del pago de incapacidades la misma se 

encuentra distribuida de la siguiente manera: 

 

i.Entre el día 1 y 2 será el empleador el encargado de asumir su desembolso, según lo 

establecido en el artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

 

ii.Si pasado el día 2, el empleado continúa incapacitado con ocasión a su estado de salud, 

es decir, a partir del día 3 hasta el día número 180, la obligación de cancelar el auxilio 

económico recae en la EPS a la que se encuentre afiliado. Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el referido artículo 1° del Decreto 2943 de 2013. 

 

iii. Desde el día 181 y hasta un plazo de 540 días, el pago de incapacidades está a cargo del 

Fondo de Pensiones, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 52 de la Ley 962 de 

2005[81] para postergar la calificación de invalidez, cuando haya concepto favorable de 

rehabilitación por parte de la EPS4. (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Por lo tanto, el Gobierno Nacional, expidió la Ley 1753 de 2015 mediante la cual buscó dar una 

solución a al aludido déficit de protección. Así, dispuso en el artículo 67 de la mencionada ley, 

que los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud estarán destinados, entre 

otras cosas “al reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento 

 
4 T-161-2019. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13585#40.P.1
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y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen común que superen los 

quinientos cuarenta (540) días continuos.”. Es decir, se le atribuyó la responsabilidad del pago 

de incapacidades superiores a 540 días a las EPS. (Negrilla y Subrayado fuera de texto 

original). 

CASO CONCRETO 

 

Pretende el accionante en amparo a sus derechos fundamentales, se ordene a la EPS 

COMFENALCO VALLE el pago de las incapacidades médicas por enfermedad general 

otorgadas: 

 

 

 

Ahora bien, verificado los hechos y pretensiones, el Despacho considera menester realizar un 

análisis previó a tomar una decisión de fondo, concerniente al cumplimiento de los requisitos de 

procedibilidad de la acción de tutela que nos ocupa. 

 

Recuérdese que se han establecido jurisprudencialmente cuatro requisitos indispensables para 

determinar la viabilidad de la acción de tutela, en relación al objeto que se reclama, pues si bien se 

ha dicho que este mecanismo goza de una característica subsidiaria o residual que la hace eficaz 

ante la inminente vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, quienes acuden a 

este trámite Constitucional al no contar con otro medio judicial idóneo que permita resolver el asunto 

antes de ocasionarse un perjuicio irremediable. 

 

Estos han sido definidos por la Corte Constitucional, en sentencia T- 071 de 2018 así: 

 

2.1. La acción de tutela resulta procedente cuando cumple 4 requisitos: (i) 

Legitimación por activa. Puede ser usada por todas las personas cuyos derechos 

fundamentales se encuentren vulnerados o amenazados, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre5. (ii) Legitimación por pasiva. El amparo procede contra 

las acciones u omisiones de las autoridades públicas y de particulares cuando, 

entre otras, exista una relación de subordinación como sucede entre el 

trabajador y su empleador6. (iii) Inmediatez. No puede transcurrir un tiempo 

 
5 Ver artículo 86 de la Constitución Política y artículo 10 del Decreto 2591 de 1991. 

6 Ver artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, en desarrollo del inciso 5 del artículo 86 de la Constitución Política y las Sentencias T-231 de 

2010. M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-516 de 2011. M.P. Nilson Pinilla; T-323 de 2016. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-483 de 2016. M.P. Alberto 

Rojas Ríos; T-524 de 2016. M.P. Alberto Rojas Ríos; y T-502 de 2017. 
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excesivo, irrazonable o injustificado entre la actuación u omisión y el uso del 

amparo7. (iv) Subsidiariedad. La acción de tutela resulta procedente cuando no 

existen otros mecanismos de defensa judicial disponibles, cuando los 

mecanismos disponibles no resultan eficaces para el caso concreto o cuando 

aun siéndolo, se requiere evitar la consumación de un perjuicio irremediable8 y se 

usa como mecanismo transitorio”. 

 

Una vez enunciados los presupuestos jurisprudenciales para la procedencia, encuentra este 

estrado judicial que: 

  

(i) De conformidad con el artículo 86° Constitucional y 10° del Decreto 2591 de 1991, todas 

las personas pueden interponer el amparo constitucional ante los jueces para la 

protección de sus derechos fundamentales, ya sea de forma directa o por representación 

de otra persona, por lo que en el caso sub examine, se encuentra legitimado en la causa 

por activa el señor LUIS HERNAN CASTILLO HERRERA, dado que acudió en causa 

propia en amparo de sus derechos fundamentales que considera vulnerados. 

 

(ii) De otro lado, el artículo 13 del citado Decreto, establece que la acción constitucional puede 

impetrarse contra toda autoridad pública que presuntamente haya desplegado una acción, 

o bien efectuado una omisión, que cause la amenaza o afectación de los derechos 

fundamentales del promotor de amparo. Luego entonces, en el caso sub judice, observa 

el Despacho que la presunta vulneración de los derechos fundamentales del accionante se 

derivó de la posible acción u omisión del COMFENALCO EPS, y TRANSPORTES 

EXPRESO PALMIRA, por tal, se encuentra legitimada por pasiva. 

 

(iii)  Ahora bien, frente al requisito de inmediatez, encuentra el Juzgado que no se cumple 

con dicho requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que las presuntos aumentos 

reclamados datan desde enero del año 2022 hasta la fecha, lo anterior, deja ver que a la 

fecha ha transcurrido más de seis (06) meses, para la última, y más de catorce (14) 

meses para la primera, desde que se dejaron de pagar las incapacidades, lo que 

desnaturaliza la protección inmediata del mínimo vital, siendo este un término no prudente 

para la protección de carácter inmediato que se encuentra revestida la acción de tutela. 

 

En síntesis, la acción de amparo, no fue instaurada dentro de un término razonable y 

oportuno contado entre la ocurrencia del hecho generador de la posible transgresión y la 

interposición del amparo, así mismo, el accionante no justificó ni probó las razones por 

las cuales no acudió de manera oportuna para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales que considera vulnerados o que se encontraba en una situación en la que 

se le imposibilitara acudir ante el Juez Constitucional. 

 

En ese sentido, para el Despacho es claro que el accionante no satisface la exigencia que 

alude la presentación oportuna, justa y razonable de la acción de tutela, como quiera que 

más de seis (06) meses, para la última, y más de catorce (14) meses para la primera,  

para adelantar este mecanismo, lo que deja en vilo los argumentos que trae en su libelo 

genitor sobre la afectación a su derecho fundamental al mínimo vital, frente al cual 

tampoco hace alusión de manera clara, precisa y detallada, para realizar el análisis 

 
M.P. Alberto Rojas Ríos. 

7 En la sentencia T-503 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa. 

8 La Corte ha definido que un recurso de defensa judicial es idóneo cuando es adecuado para proteger el derecho fundamental amenazado 

y es eficaz cuando esta protección es además oportuna, para lo cual deben examinarse tres elementos: (i) si la utilización del medio de 
defensa judicial ordinario puede ofrecer la misma protección que se lograría con la acción de tutela; (ii) si existen circunstancias que justifiquen 
que el interesado no haya promovido los mecanismos ordinarios disponibles; y (iii) si el accionante es un sujeto de especial protección 
constitucional. Ver las Sentencias T-016 de 2015. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-347 de 2016. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-
040 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo; y T-502 de 2017. M.P. Alberto Rojas Ríos, entre otras. 
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respectivo frente a la última incapacidad.  

 

Por último, frente al particular punto de SUBSIDARIEDAD, el Despacho realizará un análisis 

concreto con base a los supuestos fácticos planteados en el escrito de tutela y las 

disposiciones legales y Jurisprudenciales dictadas en relación a este requisito.  

 

Dado el carácter subsidiario que reviste el artículo 86 de la Constitución Nacional y el Decreto 

2591 de 1991 a la acción de tutela, está es procedente de manera transitoria o definitiva, 

según lo que se ha dicho por parte de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-509 

de 2019 cuando: 

 

1. “De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 

10 del Decreto 2591 de 1991, y la reiterada jurisprudencia de esta Corte9, la 

acción de tutela es una acción de carácter residual y subsidiario, mediante la 

cual toda persona10, podrá solicitar, ya sea por sí misma o a través de su 

representante o quien agencie sus derechos, la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, ante la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o particular. 

2. De esta manera, por su naturaleza residual y subsidiaria, la acción de tutela 

puede ser ejercida como medio de protección definitivo o transitorio. 

Entonces, procederá como mecanismo transitorio cuando a pesar de 

contar otro medio de defensa idóneo, se ejerza para evitar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable. Y procederá como mecanismo definitivo 

cuando (i) el accionante no cuente con otra alternativa de defensa 

judicial; o (ii) cuando existiendo uno, carezca de idoneidad y eficacia 

para la protección eficaz e integral de los derechos fundamentales.” 

(Resaltado no hace parte de la cita). 

 

En consecuencia, el tutelante compareció a esta acción sin haber previamente acudido a 

otros medios jurídicos de defensa, tal como se menciona en los hechos y pretensiones de la 

presente acciona condicional y acudir a la conciliación ante el ministerio del trabajo, lo que 

convierte la acción de tutela en un recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de 

los Jueces y Tribunales, como también, a modo de paradigma, el Juez Constitucional al 

traspasar el marco legal del principio de subsidiariedad, no circunscribiría su obrar a la 

protección de los derechos fundamentales, sino que se convertiría en una instancia de 

decisión de conflictos legales. 

De otro lado, es menester establecer que si lo que pretende el accionante es utilizar el 

mecanismo de la acción constitucional como transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, tal y como lo advirtió la Corte Constitucional en jurisprudencia ya citada, debe 

probarse que se trata de una amenaza que esta por suceder prontamente, es decir, que sea 

grave, inminente e impostergable, que las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 

son urgentes y que la acción de tutela puede brindar esa protección inmediata, empero, 

ninguna de cuyas circunstancias está debidamente acreditada en este proceso sumario y 

preferente. 

 
9 Corte Constitucional, sentencias T – 022 de 2017, T – 533 de 2016, T – 030 de 2015, T – 097 de 2014, T – 177 de 2011, C-543 de 1992 
10 Corte Constitucional, sentencias T – 250 de 2017, T – 406 de 2017, T – 421 de 2017, T – 020 de 2016, entre otras. 
Por ejemplo, en sentencia T- 020 de 2016 la corte manifestó “Desde sus inicios esta Corte ha sido enfática en señalar 
que, la acción de tutela tiene como una de sus características esenciales la del ejercicio informal, es decir que no limita 
las posibilidades de acudir a ella por razones de nacionalidad, sexo, edad, origen de raza o capacidades intelectuales, 
razón por la cual es factible que la ejerzan los niños, los indígenas, los presos, los campesinos, los analfabetas y en 
general todo individuo de la especie humana que se halle dentro del territorio colombiano”. 
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Se resalta que, el accionante guardó silencio ante la situación particular de vulnerabilidad que 

amerite una especial protección, como también omite advertir la existencia de un eventual 

perjuicio irremediable como consecuencia de la actuación ejercida por la entidad accionada, 

que resulte desproporcionado adjudicarle la carga de acudir a los medios de defensa judicial 

ordinarios, pues lo que deviene en pretensiones son meramente económicas. 

 

Así las cosas, en consonancia con las premisas expuestas, ratifica el suscrito que se 

declarará la improcedencia del amparo en el caso presente, como quiera que no se demostró 

en el exiguo probatorio por la parte activa, el cumplimiento de los requisitos de procedencia 

subsidiaria o excepcional de la acción de tutela, pues de lo contrario, implicaría una 

extralimitación de funciones del Juez de Tutela y un desconocimiento de los fines para los 

cuales se creó la acción de tutela, que no es otro que la protección excepcional y subsidiaria 

de los derechos fundamentales 

 

Al momento de notificar este fallo, se le hará saber a los interesados, el derecho que les asiste 

a impugnarlo dentro de los tres días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En caso de que este fallo no fuere impugnado, se remitirán las presentes diligencias, al día 

siguiente del vencimiento de la ejecutoria formal, a la Corte Constitucional, para su eventual 

revisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE el amparo de los derechos fundamentales al mínimo 

vital y seguridad social invocados por la señora LUIS HERNAN CASTILLO HERRERA, por lo 

señalado en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se notifique a las partes lo aquí decidido por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

TERCERO: En caso de que el fallo no sea impugnado, por Secretaría remítase el expediente a 

la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con los artículos 31 y 32 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Si este fallo no fuere revisado por la H. Corte Constitucional, una vez excluido 

ARCHIVESE. 
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